
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2019 00666 00 

 

Se REQUIERE a las partes para que presenten liquidación del crédito 

actualizada, en los términos del numeral 4° del artículo 446 del C.G. del P., 

con el fin de verificar el estado de la misma, por cuanto que la última data 

del año 2020. Lo anterior, considerando que se viene solicitando la entrega 

de títulos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE,   

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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